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Como se ha comentado en otras colaboraciones de esta columna, la Suprema Corte de Justicia inició a finales de 1999 un proceso de consulta y discusión encaminado al establecimiento de una nueva Ley de Amparo. Las razones y las motivaciones de ese proceso han sido explicadas ampliamente, de forma tal que no es el caso repetirlas ahora. Lo que sí vale la pena señalar es que en el mes de mayo la propia Corte remitió para su conocimiento y discusión a prácticamente todas las instancias de debate y decisión nacionales el proyecto de reformas a la Ley de Amparo que elaboró a partir de aquel que en el mes de abril le fue entregado por la Comisión integrada por ella misma. Entre el preproyecto entregado a la opinión pública en el mes de septiembre y discutido con todo cuidado en Mérida en el mes de noviembre, y el entregado por la Comisión al Pleno en abril, existen varias correcciones y adecuaciones hechas a partir de los comentarios y críticas recibidas; igualmente, entre el proyecto entregado por la Comisión al Pleno de ministros y entregado por éste a la opinión pública en mayo, se aprecian algunas modificaciones importantes. Por las razones anteriores, y a efecto de continuar con un amplio debate nacional con anterioridad al momento en que los órganos facultados decidan presentar ese proyecto como iniciativa ante el Congreso de la Unión y éste lleve a cabo las discusiones correspondientes, se hace preciso señalar, así sea de forma apretada, las principales características de ese documento. Por esa razón, en los siguientes tres números de esta columna  se tratarán algunos de los temas más relevantes de la propuesta, esperando que la misma sea un detonador de lo que sin duda debe ser un sólido debate nacional, sencillamente porque es a través de la Ley de Amparo como, finalmente, se protegen y definen los derechos fundamentales de los habitantes del territorio nacional.  

I.- LOS DERECHOS PROTEGIDOS

En términos de lo dispuesto en el artículo 103 constitucional, el juicio de amparo protege los contenidos constitucionales que desde la Constitución de 1857 se denominan “garantías individuales”, es decir, y de modo fundamental, lo previsto en los primeros veintinueve artículos de la Constitución y la fracción IV del artículo 31 del mismo ordenamiento. Es cierto que aún cuando las amplias y variadas garantías de los artículos 14 y 16 constitucionales permiten la protección de la totalidad de los preceptos constitucionales y la adecuación de las autoridades públicas a los contenidos de los tratados internacionales, también lo es que desde hace tiempo existen entre nosotros y es un reclamo mundial, que los medios internos de protección de la constitución sean capaces también de proteger los derechos humanos establecidos en los diversos instrumentos internacionales celebrados, en este caso, por el Estado mexicano.

En la primera versión, la elaborada por la Comisión, se propone que el amparo proceda por violación de garantías, ya sean individuales o sociales, así como por violaciones a los derechos humanos establecidos en cinco instrumentos internacionales, a saber: la Declaración Universal de lo Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

Esta adición se justificó en el hecho de que con ello se lograría la eficacia jurídica plena de las garantías sociales, orgullosamente creación a nivel constitucional de la Carta de Querétaro, y se tutelarían de manera directa una serie de derechos humanos que amplían y complementan las garantías individuales previstas en la Constitución.

La limitación de la protección directa a través del juicio de amparo a los cinco instrumentos de carácter general aludidos, se justificó en atención a que se consideró ante el gran número de tratados internacionales y su diversidad temática, que muchos de ellos respondían a circunstancias políticas coyunturales y a la necesidad de englobar una diversidad de intereses de los distintos Estados y sus diferentes formas de organización política, lo que genera fórmulas ambiguas cuya protección directa a través del amparo podría provocar consecuencias indeseadas.

A diferencia del primer proyecto, en el entregado por los ministros en el mes de mayo se llevó a cabo una ampliación del objeto de control del juicio de amparo. Se propone pasar de un sistema en el que habrían de protegerse los derechos de los cinco instrumentos generales identificados, a los derechos contenidos en la totalidad de los instrumentos generales celebrados por el propio Estado. El cambio de criterio no es sencillo, pues se pasa de un universo de derechos más o menos conocido (las garantías individuales, los derechos sociales y los derechos de cinco instrumentos ciertos) a un conjunto de derechos respecto de los cuales no existe un conocimiento preciso. De la lectura de las motivaciones de cambio, puede entenderse que la solución adoptada por los ministros consiste sólo en dejar de enunciar los instrumentos de forma particular, a efecto de permitir el que si en el futuro otros formaran parte de nuestro ordenamiento, no hubiera necesidad de introducirlos. Sin embargo, esta solución puede dar lugar a problemas, en tanto que la Ley de Amparo, y luego la Constitución, quedan abiertas al criterio internacional, sin que ellas mismas puedan controlar, por decirlo así, la amplitud de su objeto de control. Con independencia de lo anterior, la modificación propuesta en esta segunda versión es relevante, si bien debe estarse consciente de los enormes esfuerzos que en caso de aprobarse la propuesta habrán de hacerse para poner en conocimiento esos tratados e instrumentos, habituar a los profesionales del derecho a su aplicación y, lo que es más relevante, hacer entender a las autoridades las formas en que sus atribuciones se reducen con motivo de la ampliación de los contenidos normativos que habrán de determinar la validez de sus actos.

II.- EL INTERÉS LEGÍTIMO

El segundo tema a tratar es el relativo a la ampliación de las posibilidades de acceder al juicio de amparo, aquello que técnicamente se conoce como legitimación. En la legislación de amparo vigente, la posibilidad de acceso se encuentra limitada bajo el concepto del interés jurídico, es decir, la situación que exige que el particular afectado demuestre que se ha violado en su perjuicio un derecho subjetivo del cual es titular. Aún cuando por fuerza de repetirlo se ha llegado a considerar que el interés jurídico es consustancial y definitorio del juicio de amparo, la verdad es que el mismo no es, como todo en el mundo del derecho, una construcción histórica y, por lo mismo, en la posibilidad de ser superada siempre que se encuentre una solución que satisfaga de mejor menera aquellos fines o valores que se pretendan alcanzar. La idea del interés jurídico como actualmente está en vigor, aparece en la parte final del siglo XIX cuando la Corte se apartó de algunos precedentes en los que se demandaba la protección de intereses de tipo urbanístico, estético o, incluso, de mera comodidad personal. Es con la llegada de Vallarta que el amparo comienza a adquirir su complejidad técnica y, entre otros asuntos, se identifican los conceptos de interés jurídico y derecho subjetivo. Ese criterio ha continuado hasta nuestros días al extremo de que, como se dijo, ha llegado a identificarse, sino es que a mitificarse, como parte consustancial del juicio de amparo.

Desde el momento en que es posible formular la pregunta por las instituciones jurídicas en términos de los fines que con ellas se desean alcanzar, y no ya a partir de lo que puede llegar a considerarse como su “esencia”, cabe interrogarse también por aquello que se quiere cumplir con la institución del interés jurídico. A nuestro juicio, y aún cuando no haya aquí suficiente espacio para desarrollar la idea en plenitud, la identificación del interés jurídico con el derecho subjetivo viene a ser una forma para privilegiar las actuaciones de los órganos del Estado frente a los particulares, sencillamente por la dificultad de éstos para hacer valer medios de impugnación. Es decir, si se parte de ciertos niveles de identificación entre la autoridad emisora del acto que se va a reclamar y aquélla que tiene a su cargo revisar su constitucionalidad, resulta más sencillo para la segunda cumplir con su función si la posibilidad de acceder al juicio de control deriva de la forma como la autoridad emisora de la norma o acto a combatir haya definido el derecho del ciudadano. En otras palabras, no es extraño que esa idea del interés jurídico  haya sido establecida por Vallarta dentro de la dictadura de Díaz y después la hayan mantenido las cortes que actuaron en los años de la homogeneidad priísta, pues de esa forma era posible que la Corte subordinara su actuación frente al poder político a partir de la idea de que la cuestión discutida era puramente técnica y, por lo mismo, totalmente ajena a las propias cuestiones políticas. 

La posibilidad de salir de esa limitante únicamente puede darse si se amplían las posibilidades de acceder al juicio de amparo, de forma que aquello que se discuta no sea más el interés definido por la autoridad a la cual se va a combatir, sino una modalidad en la cual sea el propio órgano de control el que determine sus posibilidades de actuación. Esta solución puede darse de dos formas. Por un lado, ampliando a tal extremo el concepto de interés, que se permita que cualquier persona acceda a los tribunales de amparo reclamando todo aquello que estime le molesta o pueda llegar a afectarla. De procederse así, se estaría frente a lo que la doctrina ha llamado un “interés simple”. La consecuencia de adoptar esta solución radica en el hecho de que los tribunales estarían repletos de asuntos en los que se demandaran cualquier tipo de cuestiones, lo que imposibilitaría su trabajo; adicionalmente, y de forma más profunda para la conformación de nuestra sociedad, se estará ante una situación en la que los tribunales se sustituirían a la totalidad de los órganos estatales en la resolución de los conflictos que requirieran la intervención del poder público, lo que a su vez produciría graves consecuencias en cuanto a la eficacia y legitimidad, por señalar sólo dos ejemplos. 

Una segunda solución es la que desde hace varios años se ha construido en el derecho comparado, especialmente en la rama del derecho público, y que de algún modo ha sido acogida por nuestro máximo tribunal en épocas recientes: el interés legítimo. Se trata de una solución intermedia entre los intereses simple y jurídico, de forma tal que ni se permite el acceso libre a la jurisdicción constitucional, ni tampoco se exige la existencia de un derecho estricto frente a la obligación correlativa de las autoridades. El interés legítimo, entonces, no requiere la afectación a un derecho subjetivo, pero si, y aquí está lo determinante, a la esfera jurídica del gobernado. 

El interés legitimo puede caracterizarse a partir de ciertos elementos, mismos que vale la pena indicar para evitar confusiones o, lo que podría ser aún más grave, que su sentido se dejara de lado para continuar aplicando sin más las nociones propias del interés jurídico:  a) no es un mero interés por la legalidad de la actuación autoridad sino que requiere la existencia de un interés personal, individual o colectivo; b) está garantizado por el derecho objetivo, pero en tanto no hay ​​​potestad frente a otro, no da lugar a un derecho subjetivo; c) debe haber una afectación a la esfera jurídica, pues en caso contrario se estaría ante un interés simple, en el cual no se requiere afectación alguna a la esfera jurídica; d)  los titulares tienen un interés propio distinto al de cualquier otro gobernado,  consistente en que poderes públicos actúen de acuerdo con el ordenamiento cuando con motivo de la persecución de fines de carácter general incida en el ámbito de ese interés propio; e) se trata de un interés cualificado, actual y real y no potencial o hipotético; f) la anulación produce efectos positivos o negativos en la esfera jurídica del gobernado.   Sin embargo,  debemos destacar que tratándose de procesos, es decir, de aquél tipo de contiendas en las que se enfrenten dos partes bajo reglas que les garanticen condiciones de equidad, sigue subsistiendo la necesidad del interés jurídico, entendido como derecho subjetivo, en razón de sería inconveniente  que en un proceso, en un juicio donde hay dos partes que están litigando con idéntico interés venga un tercero a obstaculizar el ejercicio de sus derechos, con lo cual se crearía un caos ante la imposibilidad de que se ejecutaran las decisiones judiciales. Por ello se hace la diferenciación entre lo que son procedimientos judiciales para los cuales se exige interés jurídico y los demás actos para cuya impugnación basta el interés legítimo.
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III.- LOS EFECTOS DEL AMPARO

Uno de los temas más debatidos en materia del juicio de amparo, es el relativo a los alcances que deben tener las sentencias. Aun cuando la cuestión suele presentarse con la generalidad acabada de mencionar, en realidad se circunscribe a establecer si en los amparos promovidos en contra de normas generales (leyes, tratados o reglamentos, principalmente), el efecto protector debe circunscribirse a la persona que obtuvo un fallo favorable o si, por el contrario, debe ser anulatorio de la norma o normas impugnados.  Las consecuencias de una u otra solución son muy distintas y, a su vez, generan distintas formas de funcionamiento de los órganos estatales y de comprensión del orden jurídico, particularmente de la Constitución.

Colocados frente a la relatividad de los efectos de la sentencia, tenemos que distinguir varios niveles de análisis. En términos orgánicos, resulta que los órganos del Poder Judicial de la Federación actúan como protectores de los derechos de las personas, esto es, es un sentido fundamentalmente subjetivo, y no preponderantemente en un sentido objetivo donde busca privilegiarse el “interés” de la Constitución. Por lo mismo, la posición de los órganos del Poder Judicial de la Federación en el juego institucional consiste en ser defensores de la derechos reclamados en juicio y no de la constitucionalidad en su conjunto. Por ello, los órganos de amparo bien pueden ser vistos como nuevos protectores de derechos, pero en modo alguno como partícipes de las relaciones entre órganos estatales, sistemas de asignación competencial o, de forma genérica, constructores de una nueva constitucionalidad. Desde el punto de vista procesal, los efectos relativos significan que cada uno de los promoventes del juicio debe ser visto como defensor de un interés propio, y no como un sujeto que, además de cumplir con ese postulado, coadyuva a la preservación de la supremacía constitucional. Esta sola diferencia, tomada en serio, acarrea importantes consecuencias en lo relativo a la determinación de los supuestos procesales (primordialmente los requerimientos de procedencia), así como en la fijación de las competencias: si el sujeto está defendiendo un interés propio, ¿qué problema existe en limitar considerablemente la procedencia o entender que los asuntos de la competencia de la Suprema Corte bien pueden ser remitidos para su resolución a los tribunales colegiados? Finalmente, y de un modo más evidente (aun cuando repetido frecuentemente como único argumento), está el aspecto relativo a la igualdad. Se dice que el juicio de amparo debe tener efectos relativos puesto que lo único que está dilucidándose en el proceso es la violación de un derecho individual. Sin embargo, y analizando el asunto en términos contextuales, ¿se justifica que los efectos sean estrictamente relativos frente a, por ejemplo, un modelo que busque garantizar la supremacía constitucional en un Estado con graves desigualdades económicas y difícil acceso a la justicia? La cuestión aquí es obvia: los efectos relativos dependen, a final de cuentas, del modelo general de justicia constitucional que se quiera construir y no, como muchas veces se entiende entre nosotros, por la “fetichización” de una categoría jurídica.

La dilucidación del problema pasa por la comprensión y toma de posición frente a la llamada “fórmula Otero”. En este caso, la cuestión de los efectos no se reduce más a discutir los supuestos y alcances de los fallos mismos del amparo, sino, lo que es más discutible, el tema se hace pasar por una disputa frente a la “fórmula” apuntada. Con esta forma de determinación de los términos de la polémica, y partiendo de la enorme carga simbólica de la solución (por las características personales de Otero, por ser parte del voto mediante el cual se restableció el sistema federal, por formar parte del modelo liberal, por su plena aceptación por Vallarta, etc.), disputar los efectos relativos se ha constituido más en un problema de sustancias y esencias que de funciones y alcances normativos. Sin embargo, desde el momento en que los términos de los supuestos son alegados, resulta posible reconducir la discusión a términos teóricos y empíricos, sede ésta de la cual nunca debimos apartarnos.

¿Qué significa otorgar efectos generales a  las sentencias de amparo dictadas en contra de normas también generales? En primer término, la introducción de un supuesto objetivo en el juicio, en tanto que no sólo se estará discutiendo el derecho alegado por un particular, sino la capacidad de las normas generales respecto de la Constitución. Por lo mismo, no resultará posible seguir argumentando la procedencia de los actos como una cuestión estrictamente relacionada con una persona, sino pasar al entendimiento de que, al ser la reclamación la vía para garantizar la supremacía constitucional, tal vía debe ser concebida en términos más amplios o generosos. En segundo lugar, la determinación por los efectos generales conduce a colocar de un modo distinto a los órganos del Poder Judicial de la Federación, i.e., no como protectores de los individuos sino, adicionalmente, como constructores de la Constitución y del orden jurídico, y como límite cierto a los posibles excesos de las mayorías parlamentarias.  Finalmente, y también en un sentido evidente, significa la garantía de igualdad en el orden jurídico, al entenderse que no se trata más de que cada una logre la defensa de un interés concreto y con independencia de la posición de los demás, sino el que todos puedan gozar de condiciones jurídicas homogéneas sin importar su concreta posición jurídica o sus particulares posibilidades de acceso a la justicia.

Tomando en cuenta las dos concepciones anteriores, sus supuestos y consecuencias, la determinación tomada por los integrantes de la Comisión Redactora del Proyecto de Ley de Amparo fue en favor de la segunda de ellas. La cuestión, entonces, radicó en elegir un modelo puro de declaración general o, como finalmente aconteció, una solución intermedia. Así, lo que acontecería de llegarse a aprobar el proyecto es que los ministros de la Suprema Corte podrían declarar la nulidad de la norma general impugnada siempre que, previamente, en tres resoluciones dictadas en los recursos o juicios de amparo de su competencia, hubieren declarado (hasta ahí con efectos individuales) la inconstitucionalidad de la norma impugnada. Con esta solución se logra, por una parte, preservar el medio de protección individual y, por la otra, lograr los efectos generales a que hemos venido aludiendo. Sin embargo, y por ser la posibilidad final una declaración general, las consecuencias que habrían de desprenderse para la reconformación del sistema jurídico y de los órganos de amparo (primordialmente de la Suprema Corte), son aquellos que exploramos en segundo lugar.

Dentro del modelo que se propone, cobra especial importancia la llamada “declaración general de interpretación conforme”. Se trata de un mecanismo construido por los tribunales constitucionales (inicialmente por el alemán, para salvar en 1958 el problema de la Ley de Premios), para superar las limitaciones y problemas a que se llegaba con la solución del “legislador negativo” formulada por Hans Kelsen. Así, y ante la resolución final entre validez o invalidez y, por ende, la disyuntiva entre mantenimiento o pérdida total de la vigencia normativa, se abre la posibilidad para que los tribunales constitucionales (en nuestro caso la Suprema Corte), fijen aquélla interpretación de la ley que no conlleva un problema de inconstitucionalidad y, por ende, no exige la superación de los efectos de la norma impugnada.

Si bien es cierto que la solución apuntada se construyó jurisprudencialmente y en ese carácter se mantiene una buena parte de los tribunales constitucionales, la Comisión Redactora se encontró objeciones para insertarla expresamente en la propuesta de Ley. La razón de ello radica en que, y en parte en esto consiste el desarrollo normativo en los sistemas de la familia romanista, las soluciones jurisprudenciales son formalizadas como soluciones legislativas, sencillamente porque en la lógica de esos sistemas, se obtiene mayor generalidad, certeza y, finalmente, posibilidades de aplicación.

IV.- CONCEPTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO

Uno de los aspectos más relevantes del proyecto de nueva ley de amparo que se traducirá en beneficios inmediatos para los gobernados es la ampliación del concepto de autoridad para los efectos del amparo. En una sociedad más dinámica y moderna, ante los retos del derecho público contemporáneo y de las nuevas formas que reviste la prestación de los servicios públicos se hace necesario dotar al amparo de una mayor amplitud en cuanto a los sujetos cuyos actos sean objeto de control jurisdiccional. Hoy los ataques a los derechos fundamentales provienen también de instancias no incorporadas al aparato formal del Estado, por lo que los instrumentos de justicia constitucional no pueden permanecer atados a esquemas superados por la realidad.

La Comisión Redactora del proyecto de nueva ley de amparo reconoció la imposibilidad de llevar a cabo una enumeración con pretensiones de universalidad de los sujetos que pueden ser autoridades para los efectos del amparo; la realidad siempre cambiante no puede agotarse en un texto, así lo demuestra la Historia de manera reiterada. Por eso la Comisión Redactora optó por un criterio sustancial, en lugar de uno formal, a efecto de dar prioridad a la naturaleza propia del acto de afectación, por encima del carácter de quién emite el acto. En este sentido, con independencia de quién lo emite, se considerará como acto de autoridad para efectos del amparo, el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria.  Esto amplía de manera considerable la protección constitucional de los gobernados, ya que se logra incluir a los órganos centrales del Estado, así como a los que forman el aparato paraestatal e, incluso, en ciertos supuestos a particulares. En efecto, el derecho administrativo moderno, presenta diversas figuras, merced a las cuales tanto organismos descentralizados como particulares, realizan funciones que originariamente le deberían de pertenecer al Estado y que afectan la esfera jurídica de los particulares. Pensemos -un ejemplo entre muchos- en los concesionarios de un servicio público de alcantarillado y agua potable en un municipio. ¿qué diferencia hay entre este servicio y el que presta en otros ayuntamientos la autoridad constituida?  Hay algunas leyes que prevén la participación de particulares para realizar actos, por ejemplo de auditoría, cuyo resultado trae consecuencias desfavorables a los particulares.  Obviamente, en estos casos, estamos en presencia de autoridades para efectos del amparo, ya que afectan de manera unilateral y obligatoria la esfera jurídica de otros particulares, sin que en cuanto a la naturaleza de los efectos del acto pueda apreciarse diferencia alguna con los que emiten las autoridades propiamente dichas. Por tanto, dichos actos exigen del orden jurídico una tutela de constitucionalidad. 

Para evitar confusiones y comprender cabalmente la propuesta es importante distinguir entre autoridad y autoridad para efectos del amparo, lo que lejos de ser una sutileza, constituye  una diferenciación indispensable y de gran relevancia.  En este sentido, por un lado está la autoridad como se entiende en derecho constitucional, como órgano de poder; por el otro, se encuentra la autoridad para efectos del amparo, es decir, alguien que emite un acto con las características de unilateralidad y obligatoriedad arriba referidas y que afecta la esfera jurídica de un particular con el que se encuentra en un plano de ventaja en el orden jurídico. La autoridad formal puede constituirse en autoridad para los efectos del amparo (es lo más común(, pero en múltiples ocasiones el acto de autoridad para efectos del amparo se actualiza sin que provenga de las autoridades institucionalizadas. No hay razón que justifique que en este último supuesto en acto de afectación carezca de tutela judicial.

Por lo demás la propuesta no es ajena a nuestro juicio de amparo. Por el contrario, en este aspecto el proyecto retoma los orígenes del amparo en cuanto al concepto de autoridad para los efectos del amparo, que durante la mayor parte del siglo XX por diversas razones fue abandonado. Debemos recordar que a principios del Siglo XX, la Corte tenía criterios más evolucionados de los que actualmente imperan en esta materia, ya que atendía principalmente a la naturaleza material del acto de afectación . Apenas iniciada la vigencia de la Constitución de 1917,  la Suprema Corte establece en el famoso caso de Marcolfo Torres, que el mayor Canuto Ortega es autoridad para los efectos del Amparo, con lo cual da prioridad al análisis de la naturaleza del acto, sobre el carácter de quien lo emite; puesto que Canuto Ortega era un generalote de la Revolución, no un titular de un órgano del Estado, no era una autoridad en el sentido del derecho constitucional, se trataba de un particular que por razones de hecho, tenía gente armada con la que podía someter a otros particulares. Así, la Corte, entendió el momento histórico posrevolucionario y dando prioridad a la naturaleza del acto, consideró que Canuto Ortega era una autoridad para efectos del amparo. Se trató de una resolución progresista, de vanguardia; pero cuando el concepto establecido en el precedente se sacó de contexto y se empezó a aplicar, como sucede muchas veces con la jurisprudencia, a un número indeterminado de casos que fácticamente no respondían a los mismos presupuestos, entonces una jurisprudencia progresista, se convirtió en una jurisprudencia anacrónica. La exigencia de la fuerza pública respondía a las necesidades concretas de principios del siglo XX, su exigencia posterior para determinar la existencia de una autoridad para los efectos del amparo fue, no sólo desafortunada, sino que impidió el desarrollo del amparo. La posterior necesidad de considerar como autoridad para efectos del amparo únicamente a los órganos centralizados del Estado, fue un paso más en esta línea formalista y antiproteccionista.

A pesar de que hace más de veinte años el brillante jurista don Guillermo Guzmán Orozco, en su labor de magistrado de circuito, consideró que eran autoridades para efectos del Amparo los organismos descentralizados cuando de manera unilateral y obligatoria afectaban la esfera jurídica de los particulares, la Corte  ignoró durante mucho tiempo estas ideas. No fue sino hasta su actual integración que la Suprema Corte las aceptó y sustentó el criterio de que los organismos descentralizados pueden ser autoridades para los efectos del amparo. Sin embargo, este criterio es hoy insuficiente; la complejidad del mundo moderno y las necesidades de consolidar un Estado constitucional democrático y de Derecho exigen ampliar el concepto de autoridad responsable, a fin de garantizar la plena justiciabilidad de los actos que lesionan los derechos fundamentales de los particulares y que trastocan la norma constitucional.

Lo mismo que en tratándose del interés legítimo, se propone en el proyecto un concepto jurídico indeterminado, un concepto abierto, para que los jueces lo doten de contenido específico y determinen si el acto de autoridad es tal en cada caso concreto. Esto asegura la adecuación de la ley a las cambiantes circunstancias sociales, con lo que se evitará el desfasamiento que en tantos aspectos presenta la ley vigente.

¿Una nueva Ley de Amparo? V

José Ramón Cossío D.

Arturo Zaldívar

La suspensión

La suspensión presenta una gran relevancia para el juicio de amparo. En muchas ocasiones de no paralizarse con prontitud la actividad de la autoridad responsable, el propio juicio de amparo sería ineficaz para cumplir su finalidad protectora de los derechos fundamentales de los gobernados. La regulación actual es deficiente pues, por un lado, su rigorismo la hace ineficaz frente a la arbitrariedad pero, por el otro, paradójicamente, permite abusos que lastiman el sentir social. En el proyecto de nueva Ley de Amparo, se busca un equilibrio para que la suspensión cumpla su finalidad protectora, pero se cuente con mecanismos que eviten y corrijan los abusos que se puedan cometer.

Lo anterior se logra a través de los siguientes instrumentos: Primero, Permitir la valoración específica de cada caso por parte  de los jueces, sujetando, además, sus resoluciones a requisitos formales y sustantivos que faciliten el control por los órganos revisores. Segundo, establecer la facultad del juez de distrito para solicitar documentos y ordenar diligencias para resolver sobre la suspensión definitiva; con los cual se le otorgan herramientas para que no pueda ser engañado. Tercero, prever expresamente  como requisito para el otorgamiento de la suspensión la apariencia de buen derecho; es decir, que el juez haga un análisis preliminar de la probable inconstitucionalidad del acto, pero  obligando al juez a ponderar entre este requisito y la no afectación del interés social. El objetivo es que aquello que racionalmente deba suspenderse se suspenda y aquello que no deba suspenderse, porque se trata de buscar un fin ilícito, no se suspenda. Cuarto, se establecen expresamente los efectos restitutorios de la suspensión cuando la naturaleza del acto lo permita. Se trata de que se adelanten provisionalmente, a partir de la suspensión, los efectos de la sentencia que podría llegar a conceder el amparo definitivo. Quinto, se dispone que la suspensión puede obligar a particulares. Cuando un particular por mandato expreso de una norma general o de alguna autoridad tuviere o debiera tener intervención en la ejecución, efectos o consecuencias del acto reclamado,  el efecto de la suspensión será que la autoridad responsable conmine al particular a paralizar de inmediato la ejecución, efectos y consecuencias del acto reclamado y deberá tomar todas las medidas que aseguren el eficaz cumplimiento de la medida suspensional.

Tanto  la Ley vigente  como el proyecto elaborado por la Comisión redactora, establecen que la garantía para la efectividad de la suspensión se fijará discrecionalmente cuando los derechos que se puedan afectar al tercero no sean estimables en dinero, y que en esos casos no procede contragarantía. De especial gravedad resulta la modificación contenida en el proyecto de la Corte que permite el otorgamiento de contragarantía en estos casos. No se advierte razón alguna que justifique la modificación de la regla en cuestión, pues ello traería a los quejosos una situación más desfavorable que la de la ley actual y, en muchos casos, generaría la inoperancia de la suspensión y, por ende, la frustración de los fines proteccionistas del amparo. Por lo mismo, al permitirse la contragarantía se privilegia el poder económico de una de las partes en asuntos que no son estimables en dinero. De no corregirse esta anomalía, se corre el riesgo, entre muchos otros  ejemplos, de que las grandes empresas otorguen contragarantía para impedir la paralización de obras que afectan el entorno ecológico, con los consiguientes y graves daños.

Por lo que respecta a la materia penal, se considera que el principio de presunción de inocencia no está reñido con la eficaz persecución de los delitos. Un país que no salvaguarda adecuadamente la libertad de los gobernados difícilmente puede calificarse como Estado de Derecho. Para lograr esa finalidad, en caso de que sea procedente la suspensión, se establece un catálogo para establecer los efectos que tendría la suspensión, dependiendo de la etapa en que se encuentre el procedimiento. Asimismo, por primera vez se distingue entre la libertad caucional, que emana del proceso, y la libertad en el amparo, que emana de una suspensión que se dicta en un juicio de control constitucional. Puede no proceder la libertad caucional,  sin embargo, la libertad en el amparo no debe depender de ello, de ahí que pueda originarse de una suspensión propia de este medio de control constitucional.

Por otro lado, la Comisión redactora consideró que, en principio, suspensión en materia penal significa libertad. Por eso se prevé que la suspensión procede contra órdenes de aprehensión, tratándose de delitos no graves, y en tratándose de delitos que la ley señala como graves, no procede la suspensión provisional, pero el juez  podrá resolver, excepcionalmente, otorgar la definitiva, atendiendo a la naturaleza del caso.  Por ejemplo, ¿cuántos delitos hoy son graves en muchas entidades federativas, que realmente no implican ninguna gravedad social?, ¿cuántas averiguaciones, consignaciones y órdenes de aprehensión se dan con delitos fabricados, con el abuso de que son delitos graves?. El principio de presunción de inocencia no está reñido con la eficaz persecución de los delitos; de tal manera que debemos buscar este equilibrio y en el proyecto creemos que hay una propuesta que, al menos en cierta medida,  trata de resolver esta problemática. Lamentablemente uno de los grandes avances del proyecto, consensuado con toda la comunidad jurídica consistente en la posibilidad de que la suspensión proceda excepcionalmente contra órdenes de aprehensión y autos de formal prisión en casos de delitos calificados por la ley como graves, desaparece del proyecto modificado por la Corte. Ello es lamentable. Sin suspensión en estos casos poco se habrá avanzado en la materia penal en una nueva ley de amparo. No debe generar temor la suspensión, ya que es una medida excepcional, además de que el sistema del proyecto tiene suficientes candados para evitar su uso indebido.

La jurisprudencia

Una de las características que diferencian a los órdenes jurídicos de los sistemas jurídicos con orígenes en los derechos romano, germánico y canónico, como el nuestro, de los relacionados con sistemas del Common Law, como el inglés y el norteamericano, deriva en buena medida del valor otorgado a las resoluciones judiciales. En una figura metafórica, pero ciertamente descriptiva, ha llegado a decirse que en los segundos, los jueces son los oráculos vivos del derecho, mientras que en los primeros (y con las notables excepciones de los tribunales constitucionales en el pasado reciente), pocos se atreverían a señalar un papel tan preponderante en favor de los juzgadores. En los sistemas romanistas, el papel relevante en el construcción del derecho ha correspondido en las épocas modernas a los legisladores, por lo cual se presenta un interesante dilema: ¿cómo es posible suponer que, por una parte, el papel determinante de la creación del derecho corresponda al legislador y, por la otra, que los jueces sean los órganos encargados de aplicar de forma concreta el propio derecho a una multiplicidad de situaciones sociales? La respuesta a este problema puede darse desde dos puntos de vista: uno, el tradicional, considerando que existen grandes y complejas diferencias estructurales y funcionales entre los respectivos órdenes jurídicos; otro, estimando, como nos parece razonable hacerlo, que muchas de las diferencias tienen una base ideológica que, ante todo, dependen de los elementos simbólicos y las representaciones que del derecho y los órganos del Estado se han hecho. De adoptarse esta segunda solución, el tema relevante tiene que ver con la forma en que, realmente, operan los jueces y, sobre todo, con el alcance de sus decisiones. 

En nuestro país, el alcance de las decisiones de los jueces y tribunales se reduce, primordialmente, a dos aspectos: aquél que se refiere a quienes fueron parte en la controversia de la cual derivó el fallo, y aquél que se refiere a los casos futuros. Esta segunda opción suele quedar encuadrada bajo la denominación de jurisprudencia, es decir, en el tema relativo a la obligatoriedad que las decisiones de ciertos tribunales en dos niveles: el primero de ellos, en lo concerniente al alcance que los fallos o criterios de los órganos de superior jerarquía, tienen respecto de otros de inferior jerarquía; el segundo, al grado de obligatoriedad que las decisiones de un tribunal tienen para el mismo en el futuro. Como se sabe, en nuestro sistema jurídico se estableció desde hace mucho tiempo, segunda parte del siglo XIX, un sistema de jurisprudencia, de forma tal que de una forma u otra los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación sí  tienen un alcance respecto de las decisiones que hayan de tomar otros órganos del mismo Poder, o la totalidad de los órganos jurisdiccionales del país. 

El sistema de la jurisprudencia ha funcionado bien entre nosotros, aun cuando presenta algunos problemas. El primero de ellos, radica en el hecho de que no hemos podido sustituirlo por un sistema de precedentes. Lo anterior quiere decir que lo que hoy en día es obligatorio para los tribunales del país, es el criterio del órgano superior, siempre que el mismo se haya sustentado en cinco ejecutorias o en la resolución que resuelve una contradicción de criterios entre las Salas de la Corte o los tribunales colegiados de circuito. La idea de un sistema de precedentes significaría, a diferencia del modelo vigente, que los criterios resultantes de una sola decisión sean obligatorios en otros casos. Esta última posibilidad, que bien puede parecer extraña entre nosotros, se encuentra prevista en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, aun cuando la misma haya sido poco entendida y, mucho menos, desarrollada. Una segunda cuestión tiene que ver con la forma en que se redacta las tesis que conforman la jurisprudencia y, como consecuencia de ello, los alcances de la misma. Por una extraña razón, las tesis jurisprudenciales se formulan con independencia de los hechos y circunstancias concretas que dieron origen al caso. Por ello, lo que resulta es una norma con un poco menos de generalidad que aquélla a la cual está interpretando pero, en todo caso, con una importante generalidad. Por lo mismo, la jurisprudencia tiene la posibilidad de ser aplicada a un sinnúmero de casos y situaciones variadas, lo que propicia una completa falta de certidumbre. Otro problema deriva de la tensión entre, por un lado, mantener un sistema en el que el sentido de las decisiones se vaya haciendo previsible y, por el otro, no llegar al extremo de hacer de los criterios un todo rígido y sin posibilidad de transformación. En momentos de cambio acelerado como los que vivimos, resultaría en extremo peligroso sacrificar las posibilidades de adecuación social del derecho en aras de un conjunto de formalismos y tecnicismos, de ahí que convenga establecer soluciones al respecto.

Fue precisamente a partir del diagnóstico de problemas como los anteriores hecho por miembros de diversas judicaturas, foros y academias, lo que llevó a los integrantes de la Comisión a plantear algunos ajustes al capítulo de jurisprudencia en el proyecto de nueva Ley de Amparo. Muchas de esas propuestas fueron aceptadas por los ministros de la Suprema Corte que revisaron la misma; otras, sin embargo, fueron dejadas de lado, con lo cual se perdió, a nuestro juicio, la oportunidad de resolver algunos de los defectos que presenta esta materia. En lo que si fue respetado, se introducen algunas modificaciones en el número de criterios necesario para constituir la llamada jurisprudencia por reiteración, en tanto se reduce de cinco a tres. La disminución no es caprichosa ni su comprensión puede reducirse a una cuestión meramente cuantitativa. La verdadera razón tiene que ver con el seguir avanzando hacia un sistema de precedentes, si bien sin dejar de lado las características actuales. En el mediano plazo, los tribunales deberán saberse ganar la confianza social respecto del manejo que hagan al obligar mediante tres criterios de forma directa a la totalidad de los tribunales del país, e indirecta a prácticamente la totalidad de las autoridades públicas. Si la prudencia y el buen juicio se imponen en esta nueva forma de manejar sus criterios, es posible que la sociedad esté dispuesta a otorgarle la enorme oportunidad de constituir un sistema de precedentes, lo cual significaría una de las más grandes revoluciones jurídicas que nuestro ordenamiento haya sufrido a lo largo de su historia. 

La segunda cuestión tiene que ver con la propuesta de encontrar una nueva forma de redactar las tesis. Aun cuando la Comisión había propuesta la introducción de un mayor número de requisitos, sobre todo en lo relativo a la precisión de los hechos constitutivos del asunto del cual derive el criterio, la Corte estimó suprimirlo aún cuando sí acepto algunos otros de la propuesta. En el caso de que la propuesta logre convertirse en Ley, estaríamos en una situación en la que quedaría explicitado de mejor manera el alcance de los criterios, con lo que, primeramente, estaríamos en la posibilidad de circunscribir el papel de los órganos jurisdiccionales de jerarquía superior y, adicionalmente, permitir que éstos últimos realicen ejercicios de interpretación más complejos y pertinentes.

La otra debilidad detectada en el diagnóstico, relativa a la tensión entre rigidez y flexibilidad, trató de responderse mediante la introducción de una nueva modalidad dentro del sistema. Se le denominó “jurisprudencia por sustitución”, y mediante ella se busca que las salas de la Suprema Corte o los tribunales colegiados de circuito o los integrantes de cualquiera de esos órganos, podrán solicitar al Pleno o a las salas de la Corte, la sustitución de la jurisprudencia que hubieren sostenido. Como esta medida debe ser comprendida dentro de la totalidad del sistema que proponemos, resulta que, por una parte, existirán mayores facilidades para el establecimiento de criterios obligatorios pero, por la otra, más amplias posibilidades de solicitar su modificación en caso de que el criterio se estime erróneo por cualquier motivo.
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